
Número 201 - Miércoles, 17 de octubre de 2018

página 317 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
administrativos que se citan.

Intentada sin efecto las notificaciones de SM2: Razas autóctonas puras en peligro de 
extinción R (CE) 1698/2005, y dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 42 
y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, 
haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Sevilla; en el supuesto de 
no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado con fecha de la publicación 
del presente anuncio. Relación de las personas interesadas:

NOMBRE Y APELLIDOS NIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Carlos Teodoro Fernández 
Torres

74913156V Resolución Estimatoria de la Directora 
General de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SGCIA/SAMA/C2016, del recurso 
potestativo de reposición interpuesto por D. 
Carlos Teodoro Fernández Torres

 256/2016 

Roberto Palomo Mayoral  34075071L Resolución Estimatoria de la Directora 
General de ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SGCIA/SAMA/C2008, del recurso 
interpuesto por D. Roberto Palomo Mayoral

 118/2008 

Antonio González Álvarez 28872626J Resolución de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SGCIA/SAMA/C2015, por la 
que se desestima el recurso potestativo 
de reposición interpuesto por D. Antonio 
González Álvarez

8030179/2015 

Encarnación Jiménez 
Moreno

48858536G Resolución de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SGCIA/SAMA/C2015, por la que 
se desestima el recurso potestativo de 
reposición interpuesto por D.ª Encarnación 
Jiménez Moreno

8022644/2015 

Francisco Javier Arias 
García

34056167K Resolución DGADM/SGCIA/SAMA, por la 
que se revoca parcialmente la Resolución 
de 16.1.2018 de denegación al solicitante 
de las ayudas de la medida 13, operación 
13.3.1: pago compensatorio por Ha de SAU 
en zonas con limitaciones especificas (ALE) 
en el marco del programa de desarrollo rural 
de Andalucía 2014-2020, para la campaña 
2016, correspondiente a D. Francisco Javier 
Arias García, con NIF 34.056.167-K y 
expediente 8018629

8018629/2016 

Alguaciles 2000, S.L. B11445194 Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/
SGCIA/SAMA/C2011, por la que se estima el 
recurso potestativo de reposición interpuesto 
por Alguaciles 2000, S.L.

8009230/2011 
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NOMBRE Y APELLIDOS NIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Manuel Vico García 28428951P Resolución de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SGCIA/SAMA/C2013, por la que 
se desestima el recurso potestativo de 
reposición interpuesto por D. Manuel Vico 
García

8031398/2013

Plazo de notificación: 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, en el Servicio de Ayudas en el Departamento de Medidas 
de Acompañamiento, sita en Avda. de Grecia, s/n, 2.ª plta. (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.
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